
 

 

SEÑOR  
JUEZ DE PALMIRA (REPARTO) 
 E.                S.                   D. 
 
 
 
REFERENCIA:    ACCIÓN DE TUTELA 
.  
ACCIONANTE:    ALBA MARY CAMPO MORALES 
 
ACCIONADO:     ARL SURA 
 
 
 
ALBA MARY CAMPO MORALES, identificada con la cedula de ciudadanía no 38.705.109, 
actuando en nombre y representación propia, invocando el artículo 86 de la Constitución 
Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la ARL SURA, 
con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a 
continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El día 13 de julio del 2019 sufrí un accidente laboral, se me cayó un tubo corrugado 
de PVC de 10 x 6 mt de largo, pesado, generándome un diagnóstico de lumbalgia, alteración 
del sistema músculo esquelético, deficiencia en el desempeño muscular, lesión en, menisco 
rodilla derecha con antecedentes de menisco plastia de rodilla, dolor en columna lumbosacra 
intenso. 
 

SEGUNDO: El día 13 de marzo del 2020, LA ARL SURA emitió dictamen de pérdida de 

capacidad laboral, asignándome un porcentaje del 0.0 de origen accidente de trabajo, por los 

diagnósticos: 

 Otros trastornos internos de la rodilla 

 Desgarro de meniscos 

 Trastornos de los discos intervertebrales, no especificado 

 Escoliosis no especificada 

 

TERCERO: Que en razón a la pandemia originada por el Covid-19, no pude presentar el 

recurso de reposición en subsidio el de apelación en los términos de los 10 hábiles, pues el  

Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la Resolución N° 385 del 12 de marzo 

de 2020, declaró la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional con el objeto de 

prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y 

mitigar sus efectos y estableció restricciones al transporte, ordenó a los alcaldes y 

gobernadores que, como autoridades de policía, implementaran las medidas necesarias para 

hacer cumplir la medida de aislamiento. 

 

CUARTO: por lo anterior, con base en la resolución N° 385 del 12 de marzo de 2020, a la 

situación actual de la pandemia y al ser una persona enferma, me encuentro dentro de los 

sujetos de especial protección por el Ministerio de Salud y Protección Social, por lo cual no 

pude presentar el recurso en la fecha en mención y más cuando el gobierno nacional  obligo 

ordenó a los alcaldes y gobernadores que, como autoridades de policía, implementaran las 

medidas necesarias para hacer cumplir la medida de aislamiento, generando que nadie 



 

 

pudiera salir a la calle y menos las personas enfermas. 

 

QUINTO: Que solicite comedidamente a la ARL SURA, tener en cuenta el recurso presentado 

el día 4 de mayo del 2020, pues en razón a lo anteriormente explicado los términos se 

encontraban suspendidos, y nos encontrábamos en aislamiento obligatorio, y la ARL  estaría 

desacatando una orden del gobierno nacional, incluso en el momento que presente el recurso 

los términos se encontraban suspendidos, porque el aislamiento obligatorio se levantó a partir 

del 01 de septiembre del 2020, y se dio paso al aislamiento selectivo inteligente. 

 
SEXTO: Que la ARL SURA solo hasta el día 1 de octubre del 2020 dio respuesta al derecho 
de petición en la cual expresan que se acogen al Art 142, ley 0019 de 2012 en el cual se 
expresa que: “En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá 
manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo 
a las juntas regionales…”   
 
SEPTIMO: Ahora bien, analizando dicha respuesta, se encuentra que la ARL SURA no tuvo 
en cuenta la Emergencia Sanitaria que acaeció en todo el territorio nacional, pues mediante 
resolución N° 385 del 12 de marzo de 2020 se buscó mitigar los efectos y por ende estableció 
restricciones al transporte, adicional  ello ordeno a los alcaldes y gobernadores que, como 
autoridades competentes, implementaran las medidas necesarias para hacer cumplir la 
medida de aislamiento, encontrándome así en un notable detrimento a la hora de presentar mi 
inconformidad frente a dicho dictamen.  
 
OCTAVO: Actualmente me encuentro en delicado estado de salud tal y como lo demuestra las 
historias clínicas que aporto como prueba, donde mi único mecanismo para hacer valer mis 
derechos es a través de esta acción de tutela, pues al no tener en cuenta el recurso que 
interpuse ante  la ARL SURA, esta entidad  no me siguió brindando los servicios de salud, ni 
tampoco la EPS EMSSANAR, donde me encuentro como régimen contributivo, pues 
actualmente el empleador consorcio se encuentra en mora y no me han querido atender, ni 
prestar ningún servicio, generando que hoy me encuentre totalmente desprotegida y 
avanzando mi delicado estado de salud. 
 
NOVENO: Es importante precisar que soy una persona en estado de debilidad manifiesta, que 
me encuentro en situación de discapacidad y que por ende tengo una especial protección 
constitucional, requiriendo así que sean removidas las barreras y obstáculos administrativos 
para generar un derecho legítimo. 
 

PRETENSION 
 

PRIMERA: Solicito Tutelar mis derechos fundamentales como lo son a la salud, seguridad 
social, al debido proceso, a las personas con discapacidad, y en consecuencia ordenar a la 
ARL SURA a dar trámite al recurso de reposición que presente el día 04 de mayo del 2020 y 
que por tanto se dé continuidad al trámite de calificación de pérdida de capacidad laboral, lo 
anterior de conformidad a lo indicado en la parte motiva de la presente acción.  
 
 

DERECHOS VULNERADOS 

Estimo violado el derecho a la salud en conexidad con los derechos fundamentales a la salud, 
seguridad social, a las personas con discapacidad y al debido proceso los cuales se 
encuentran consagrados en los artículos 47. 49, 48 y 29 de la constitución política de Colombia 
de 1991. 

 



 

 

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos fundamentales, solicito se sirva 
practicar las siguientes pruebas: 

 Dictamen de pérdida de capacidad laboral emitida por ARL SURA 

 Recurso de reposición en subsidio el de apelación presentado a la entidad ARL SURA 

 Respuesta por parte de la ARL SURA 

 Derecho de petición presentado el 29 de septiembre del 2020 solicitando nuevamente 
que se le diera tramite al recurso presentado ante la ARL SURA 

 Respuesta de la ARL SURA, del 01 de octubre del 2020 

 Historia Clínica  
 

 
COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los hechos, 
por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de conformidad con lo dispuesto 
en el decreto 1382 de 2000. 

 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción de 
Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: Calle 34 no 7E-23 barrio buenos aires de 
Palmira-Valle. Teléfono: 3502219935-3183853452 
 
El accionado recibirá notificaciones en la Calle 64N #5 BN – 146 local 8 en Cali.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALBA MARY CAMPO MORALES 
C.C No 38.705.109 


